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El Centro de Estudios Espinosa Yglesias (ceey) es una asociación civil sin 
fines de lucro, apartidista, fundada en 2005 por la doctora Amparo Espinosa 
Rugarcía y auspiciada por la Fundación Espinosa Rugarcía (Fundación esru).

Nuestra misión es generar investigación especializada para conformar 
directrices de políticas públicas y acciones que impulsen la movilidad social 
en México.

¿Qué es el ceey?
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Prólogo

Quiero comenzar reconociendo el compromiso del estado de Nuevo 
León, y en particular de la maestra Martha Patricia Herrera González, 
con el impulso de la movilidad social en la entidad.

Hace cuatro años, con el objetivo de contar con un diagnóstico más de-
tallado a nivel estatal, el Consejo Nuevo León —un órgano apartidista con 
visión transexenal que integra al gobierno estatal, la sociedad civil y la acade-
mia, y en el que participaba la maestra Herrera— financió la primera Encues-
ta esru de Movilidad Social en Nuevo León (esru-emovi Nuevo León 2021), 
realizada por el Centro de Estudios Espinosa Yglesias (ceey). La información 
obtenida sirvió para respaldar la creación del Sistema Estatal de Cuidados, lo 
cual demostró el valor de contar con datos rigurosos para el diseño de políti-
cas públicas.

Posteriormente, en 2023, el ceey levantó su cuarta Encuesta esru de Mo-
vilidad Social en México (esru-emovi 2023), la más completa a la fecha, que 
incluyó tres módulos temáticos: cuidados, covid-19 e inclusión financiera. En 
esta ocasión, el gobierno de Nuevo León, por conducto de la Secretaría de 
Igualdad e Inclusión encabezada por la maestra Herrera, colaboró con noso-
tros para elaborar una sobremuestra que permitió analizar con mayor preci-
sión la situación particular del estado. Lo más valioso de este esfuerzo con-
junto es que permite comparar en un mismo momento en el tiempo los datos 
de Nuevo León con los del país en su conjunto, así como con los de distintas 
regiones, con especial interés en la región norte. Estos son, precisamente, los 
resultados que se presentan en este informe.

El ceey fue fundado en 2005 por la doctora Amparo Espinosa Rugarcía 
a partir de un legado de Manuel Espinosa Yglesias. En sus inicios, se enfocó 
en el estudio del sector financiero tras la expropiación bancaria de 1982 y, 
con el tiempo, abrió una nueva línea de investigación centrada en la movili-
dad social. Fuimos pioneros en medir esta variable de manera rigurosa a nivel 
nacional en 2006 y, desde entonces, hemos profundizado de forma sistemáti-
ca en su estudio.

Para el ceey ha sido un privilegio colaborar con el gobierno de Nuevo León 
y la Secretaría de Igualdad e Inclusión. En el marco de nuestros primeros 20 
años de vida, celebramos la publicación de este informe convencidos de que 
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los datos que contiene serán de gran utilidad para diseñar políticas públicas 
que permitan que los ciudadanos nuevoleoneses puedan alcanzar su poten-
cial y evitar que su condición socioeconómica de origen determine su desti-
no. Confiamos en seguir colaborando muchos años más y contribuyendo a la 
construcción de políticas públicas que amplíen las oportunidades para todos 
los habitantes de la entidad y promuevan una mayor movilidad social.

Julio Serrano Espinosa
Presidente del ceey
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Nuevo León ha sido, históricamente, un faro de prosperidad en 
el norte de México. Su dinamismo económico, su capacidad de inno-
vación y su carácter trabajador, lo han posicionado como un lugar al 

que miles de personas miran en busca de mejores oportunidades de vida. Sin 
embargo, hay una verdad que no podemos ignorar: aunque las oportunidades 
existen y son suficientes, no todas las personas acceden a ellas en igualdad 
de condiciones.

El origen familiar, el nivel educativo de los padres, la zona de residencia, 
el color de piel o la condición de género, continúan marcando diferencias en 
las trayectorias de vida. La evidencia que emana de esta encuesta muestra 
que 37 de cada 100 personas en Nuevo León que nacen en hogares con menos 
recursos permanecen en esa posición en su vida adulta. Asimismo, quienes 
provienen de hogares con padres sin estudios más allá de la primaria enfren-
tan desventajas claras frente a quienes cuentan con padres profesionistas. 
Y cuando añadimos factores como la carga desigual de los cuidados —que re-
cae en un 82 % sobre las mujeres—, se hace evidente cómo las desigualdades 
se entrelazan y frenan el potencial de muchas personas.

A pesar de ello, también hay esperanza y resiliencia: Nuevo León es el 
estado con mayor proporción de personas que logran recorrer la escalera 
económica completa, desde el origen más bajo hasta la cima. Estos avances 
confirman que la movilidad social ascendente es posible, pero aún limitada 
por barreras de origen que no deberían determinar el destino de nadie.

La movilidad social es una medida clara de justicia. Una sociedad que 
extiende escaleras en lugar de cerrar puertas crece con un propósito 
compartido, cohesión social y estabilidad política. Avanzar hacia una sociedad 
en la que cada persona florece plenamente exige eliminar las barreras que 
perpetúan desigualdades, así como garantizar que cada generación tenga 
más posibilidades que la anterior.

Contar con esta sobremuestra de la Encuesta esru de Movilidad Social en 
México 2023 (esru-emovi 2023), impulsada por el gobierno de Nuevo León, 
por medio de la Secretaría de Igualdad e Inclusión, en colaboración con el 
Centro de Estudios Espinosa Yglesias, representa un paso estratégico. Nos 
permite diseñar políticas públicas con evidencia, evaluar avances respecto 

Siempre ascendentes: 
escaleras extendidas 
para todas las personas
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al levantamiento del año 2021 y establecer un comparativo con el resto del 
país, para trazar una ruta de sostenibilidad social en la que el desarrollo 
económico siga de la mano de la igualdad de oportunidades. Así construiremos 
condiciones que permitan que el esfuerzo individual pese más que el punto 
de partida.

Este informe no es solo un retrato de la realidad, es una invitación a mirar 
con seriedad los retos que aún persisten, a que cada dato se convierta en 
decisión, cada hallazgo en política pública, y cada esfuerzo en un camino 
abierto para quienes vienen detrás. Es una invitación a comprometerse con la 
construcción de un Nuevo León que persiga el progreso incluyente, sostenido 
y compartido.

Martha Herrera González
Secretaria de Igualdad e Inclusión

Gobierno del Estado de Nuevo León
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Presentación

Mientras se establecía el Centro de Estudios Espinosa Yglesias (ceey) 
en 2005 —hace ya 20 años—, nuestro actual presidente de Consejo 
Directivo, Julio Serrano Espinosa, solicitaba el levantamiento de la 

Encuesta esru de Movilidad Social en México (esru-emovi). Este estudio, dise-
ñado por la doctora Florencia Torche, sentó las bases para lo que se convirtió 
en un ejercicio sistemático a nivel nacional cada seis años. Así, en 2023, se llevó 
a cabo el cuarto levantamiento de la esru-emovi. En esta ocasión, la encuesta 
se distingue de las anteriores, entre otras cosas, en que cuenta con una sobre-
muestra representativa para el estado de Nuevo León, la cual fue financiada 
por su gobierno estatal mediante la Secretaría de Igualdad e Inclusión. Cabe 
señalar que en el año 2021, gracias a una iniciativa y al financiamiento por 
parte de Consejo Nuevo León, el ceey levantó la primera Encuesta esru de Mo-
vilidad Social en Nuevo León (esru-emovi Nuevo León 2021). Sin embargo, el 
levantamiento de 2023 nos permite hacer un análisis estatal comparativo para 
un mismo momento en el tiempo con el país y la región norte, donde se ubica 
Nuevo León conforme al diseño regional de la esru-emovi.

Desde su concepción, la encuesta consiste en un corte transversal que 
incluye preguntas retrospectivas sobre las condiciones que tenía a los 14 años 
la persona adulta entrevistada, quien tiene entre 25 y 64 años al momento 
de la encuesta. De esta manera, se puede investigar la movilidad social, 
es decir, el grado de relación entre las circunstancias de origen y el destino de 
vida de las personas en México, además de obtener información representativa 
que permita determinar si las condiciones iniciales influyen en el resultado 
final. Ante una respuesta afirmativa a esta cuestión, los hallazgos originales 
del análisis fueron tan significativos que el ceey, desde hace casi una década, 
ha establecido la movilidad social como el eje central de toda su labor.

Con el paso del tiempo, la encuesta ha evolucionado sin perder su identidad. 
El primer ajuste significativo se hizo en el levantamiento de 2011, cuando se 
diseñó la muestra para garantizar que se obtuviera información representativa 
tanto para mujeres como para hombres (en estudios convencionales sobre 
movilidad social, la atención solía centrarse en la jefatura del hogar, que se 
declaraba con mayor frecuencia a favor de los hombres). Esto implicó un 
crecimiento en el diseño de la muestra objetivo, lo que llevó a un aumento de 
aproximadamente 7 000 a 11 000 entrevistas efectivas.



12

Para el levantamiento de 2017, se implementaron dos innovaciones adicio- 
nales. En primer lugar, como respuesta ante la creciente cantidad de estudios 
internacionales con desagregación regional, se rediseñó la esru-emovi para 
obtener resultados comparables en cinco grandes regiones del país (norte, 
norte-occidente, centro, centro-norte y sur). En segundo lugar, a raíz de los ha- 
llazgos de un par de encuestas sobre movilidad social realizadas en México, una 
en 2015 por El Colegio de México y otra en 2016 por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, se decidió incluir una paleta de tonos de color de piel 
para recopilar esta información a partir de la muestra completa. Como resulta- 
do de estas modificaciones, aumentó a 17 665 el número de entrevistas efectivas.

Para el levantamiento del año 2023 se mantuvo todo lo anterior en un 
cuestionario básico con representatividad nacional y para las cinco grandes 
regiones, además de la ya mencionada sobremuestra representativa estatal 
para el caso de Nuevo León. También se agregaron tres módulos temáticos 
representativos a nivel nacional: uno sobre cuidados, otro sobre covid-19 
y uno sobre inclusión financiera. En cuanto a la sobremuestra para Nuevo 
León, se aplicó el módulo temático de cuidados. Con ello, la muestra nacional 
de la esru-emovi 2023 tiene 17 843 entrevistas efectivas, además de 1 137 
observaciones para la sobremuestra de Nuevo León. Como resultado de este 
nuevo diseño, el ceey cuenta con material para presentar cuatro informes 
nacionales y el estatal para Nuevo León. En cuanto a los nacionales, el primero 
se refiere al cuestionario básico de la esru-emovi, el cual contiene los datos 
para el conjunto del país y desagregados para cinco grandes regiones. Los 
otros tres informes nacionales se centran en las temáticas específicas antes 
descritas. Por su parte, el presente informe da a conocer los resultados para 
Nuevo León con base en la submuestra y la sobremuestra disponibles del 
cuestionario básico y la sobremuestra del módulo de cuidados.1

Con la publicación de este informe, reiteramos el compromiso del ceey 
con su misión: generar investigación especializada para conformar directrices 
de políticas públicas y acciones que impulsen la movilidad social en México y, 
en particular, en el estado de Nuevo León. Además, esperamos que el enfoque 
estatal del presente análisis sirva como muestra para que otras entidades 
federativas, ya sea por conducto de sus gobiernos, agencias públicas o el sector 
privado, identifiquen la importancia de contar con un diagnóstico de este tipo. 
En particular, buscamos que el presente estudio sirva para establecer, sobre 
la base de un conocimiento contrastado empíricamente, una ruta general 
de acción que ayude a transformar al estado de Nuevo León en un mejor 
espacio de movilidad social para la población.

Roberto Vélez Grajales
Director ejecutivo del ceey

1 Para maximizar el número de observaciones disponibles para el análisis sobre Nuevo León, también se 
utilizan las que se encuentran de la entidad en la muestra nacional de la encuesta. De esta manera, y con 
el correspondiente ajuste de ponderadores, la muestra total utilizada es de 2 026 entrevistas efectivas para el 
cuestionario básico. En el caso del análisis del módulo de cuidados, se mantiene la sobremuestra original de 
1 137 observaciones.
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El presente informe replica para el caso de Nuevo León el análisis contenido 
en el Informe de movilidad social en México 2025: la persistencia de la 
desigualdad de oportunidades (Monroy-Gómez-Franco y Vélez Grajales, 
2025), del Centro de Estudios Espinosa Yglesias (ceey).2 En particular, el 
objetivo de este informe es analizar la movilidad social de una generación 
a otra y la desigualdad de oportunidades en el estado de Nuevo León a partir 
de los datos obtenidos con la submuestra y sobremuestra contenida para di- 
cha entidad federativa en la Encuesta esru de Movilidad Social en México 
2023 (esru-emovi 2023).

Primero, se analiza la situación estatal de la movilidad social en las di-
mensiones económica y educativa, con su correspondiente comparación con 
el país y la región norte, a la cual pertenece Nuevo León según el diseño de 
la muestra nacional de la encuesta. En segundo lugar, y con el objetivo 
de entender los mecanismos de la movilidad social, se calcula la magnitud y 
composición de la desigualdad de oportunidades. Por último, se elabora un 
análisis inédito en torno a un módulo de cuidados que se aplicó en toda la 
sobremuestra levantada para el estado de Nuevo León.

Los antecedentes

El ceey ha llevado a cabo la encuesta esru-emovi cada seis años, desde 2006, 
con el propósito de evaluar la evolución de la movilidad social en México 
y si el origen de una persona influye en su destino. Esta investigación se 
centra en la idea de que la movilidad social está vinculada a la igualdad 
de oportunidades: cuando las personas tienen acceso a oportunidades que les 
permiten desarrollarse y alcanzar su potencial, sus resultados de vida depen-
den más de su esfuerzo personal que de su contexto socioeconómico. Por lo 

2 Además de retomar los datos del informe nacional, incorpora los ajustes correspondientes para el caso de 
Nuevo León, concentrados principalmente en las secciones relativas al preámbulo, las características de la 
encuesta, los resultados y la estructura del informe. En la sección de antecedentes se añade un párrafo que 
sintetiza los resultados del Informe de movilidad social en Nuevo León (De la Torre y Espinosa, 2022).
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tanto, una mayor igualdad de oportunidades puede facilitar una movilidad 
social más significativa, lo que permite que las personas superen las limitacio-
nes de su origen. Los resultados de las encuestas realizadas en 2006, 2011, 
2017 y 2023 ofrecen información valiosa sobre la evolución de la movilidad 
social en el país, lo cual constituye una guía para la formulación de políticas 
públicas y programas destinados a promover la igualdad de oportunidades 
y aumentar la movilidad social en México. Cabe mencionar que para el caso 
del estado de Nuevo León también se cuenta con un antecedente, ya que en 
el año 2021, por iniciativa y con el apoyo de Consejo Nuevo León, se hizo el 
primer levantamiento de la Encuesta esru de Movilidad Social en Nuevo León 
(esru-emovi Nuevo León 2021). En este último caso, el análisis resultante 
sirvió para nutrir el Plan Estratégico 2040 del propio Consejo Nuevo León, 
así como para motivar y justificar la creación, por parte del gobierno de la 
entidad mediante su Secretaría de Igualdad e Inclusión, del Sistema Estatal 
de Cuidados.

Los resultados obtenidos en los diferentes levantamientos de la encuesta 
esru-emovi han mostrado una tendencia constante: la movilidad social en 
México es baja. Este fenómeno se refleja principalmente en una alta perma-
nencia de las personas en los extremos de la distribución de los grupos de 
origen en términos de recursos económicos, lo que significa que, en el peor 
de los casos, quienes nacen y crecen en la parte baja de la escalera económica 
tienen muy pocas posibilidades de ascender. Además de la dimensión econó-
mica, otro factor que influye en el destino de las personas es el nivel educativo 
de sus padres, ya que la escolaridad de estos impacta directamente en los 
logros académicos de sus hijos.3 En otras palabras, el entorno familiar en el 
que una persona nace determina en gran medida sus oportunidades de logro 
en la vida, lo que deja poco espacio para que puedan forjar su propio camino.

A la situación del hogar de origen se deben añadir otras dos circunstancias 
que, aunque no deberían influir, terminan afectando el destino de las perso-
nas. En primer lugar, la dimensión geográfica desempeña un papel crucial en 
las oportunidades de movilidad social en México: nacer y crecer en una zona 
rural restringe las posibilidades en comparación con las que se encuentran en 
las áreas urbanas. Además, a nivel regional, las personas que provienen de 
contextos económicos similares no tienen las mismas oportunidades de pro-
greso; por ejemplo, aquellas que nacen y crecen en la parte baja de la escala de 
recursos económicos en el sur del país enfrentan una mayor probabilidad 
de no poder superar esa situación, en comparación con la población de otras 
regiones, incluso si provienen del mismo grupo con menos recursos.

Por otro lado, las características personales también afectan de manera 
desigual las oportunidades de logro de la población en México. En este 
contexto, la desigualdad en el trato es un factor crucial. Los hallazgos de 
las encuestas del ceey indican que las mujeres, la población indígena y las 

3  Para efectos de este documento, cuando se menciona a los padres, se incluye a madres y padres de las 
personas entrevistadas (a quienes se hace referencia como hijos, excepto cuando se analizan las diferencias de 
resultados determinadas por el sexo).
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personas con un tono de piel más oscuro enfrentan mayores desventajas en 
cuanto a oportunidades. En otras palabras, si alguien nace en el grupo con 
menos recursos económicos y escolaridad, las limitaciones para alcanzar 
un mejor destino se agravan a medida que se suman estos otros factores, 
los cuales, en ningún caso, afectan o determinan su potencial. En resumen, 
el éxito de dos personas que poseen el mismo potencial y llevan a cabo el 
mismo esfuerzo en México será diferente y más desigual para aquella que, 
además de provenir de un hogar en la parte baja de la escalera de recursos 
económicos y cuyos padres alcanzaron un nivel educativo bajo, nació y creció 
en una zona rural del sur del país, es mujer, pertenece a un grupo indígena y 
tiene un tono de piel más oscuro.

Por su parte, en el Informe sobre movilidad social en Nuevo León, corres-
pondiente al levantamiento de la esru-emovi Nuevo León 2021, se encuen-
tra que, si bien la movilidad social en la entidad es más alta, esto no im-
plica que no existan problemas de desigualdad de oportunidades al interior 
de la entidad. En dicho análisis se muestra que los recursos económicos del 
hogar de origen de las personas, así como la zona donde habitan, la edu-
cación de sus padres, su condición de migración, su sexo y su color de piel 
son factores que influyen en la desigualdad de oportunidades en Nuevo León. 
Por ejemplo, se observa que la zona metropolitana de Monterrey tiene más 
movilidad social, mientras hay una desventaja de movilidad social para la 
población indígena y para la de tono de piel más oscuro.

La baja movilidad social observada a nivel nacional se debe a una alta 
desigualdad de oportunidades, que a su vez contribuye a la significativa des-
igualdad de resultados, como la desigualdad de ingresos. Esto significa que los 
factores sobre los cuales las personas no tienen control generan un componen-
te injusto en la desigualdad de resultados, que es precisamente la desigual-
dad de oportunidades. En términos de magnitud, la evidencia previa del ceey 
sugiere que la desigualdad de oportunidades representa al menos la mitad 
de la desigualdad de resultados observada entre la población mexicana. En el 
caso de Nuevo León, aunque los resultados previos sugieren una desigualdad 
de oportunidades menor que la nacional, también resulta significativa.

El concepto de movilidad social

La movilidad social se entiende comúnmente en el debate público como la 
capacidad de una persona para alcanzar un nivel de ingreso o un grado de 
escolaridad diferente al de sus padres. En la literatura especializada, este con-
cepto se denomina movilidad intergeneracional absoluta, ya que se refiere a 
los cambios observados en comparación con la generación anterior (Jäntti y 
Jenkins, 2015). Aunque las personas suelen percibir la movilidad social de 
esta manera, como señalan Treiman (1970) y Markandya (1982), es útil des-
componerla en dos tipos para un análisis más profundo, cuya combinación 
da lugar a la movilidad absoluta: la movilidad intergeneracional estructural y 
la movilidad intergeneracional posicional.
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La movilidad intergeneracional estructural se refiere a los cambios entre 
dos generaciones en el valor de una variable de resultado, en relación con 
las posiciones dentro de la distribución de dicha variable, sin considerar 
quién ocupa esas posiciones. En contraste, la movilidad intergeneracional 
posicional se refiere al cambio en la posición que ocupa una persona en la 
distribución de la variable de resultado en comparación con la posición que 
tenían sus padres, si se asume que el valor de la variable en cada posición 
de la distribución permanece constante a lo largo del tiempo.

Distinguir entre ambos tipos de movilidad social permite describir de ma-
nera más precisa los factores que influyen en los cambios en cuanto a los 
recursos económicos o el logro educativo de una generación a otra. Por un 
lado, la movilidad intergeneracional estructural está relacionada con los pro-
cesos de crecimiento económico, ya que estos implican la expansión de los 
recursos disponibles a lo largo de toda la distribución de ingresos o en seg-
mentos específicos. Por otro lado, la movilidad intergeneracional posicional 
se vincula con la noción de igualdad de oportunidades, ya que se refiere a la 
relación entre la posición actual de una persona y su posición de origen.

Las dimensiones de la movilidad social

Este informe ofrece un análisis de la movilidad social de la población en 
Nuevo León, y para ello se centra en las dimensiones económica y educativa. 
La primera dimensión se refiere a la posición que las personas alcanzaron 
en la distribución de recursos económicos, en relación con la situación del 
hogar en el que vivían a los 14 años. La segunda dimensión se define como 
el cambio con respecto al nivel educativo que alcanzaron sus padres. Ambas 
dimensiones permiten caracterizar, en el contexto de la sociedad mexicana, 
hasta qué punto las condiciones de origen influyen en el acceso a recursos 
económicos y educativos, donde por lo general los primeros son consecuencia 
de los segundos.

En lo que respecta a la dimensión económica, la relación entre la posición 
relativa en la escalera de recursos económicos del hogar de origen y la 
posición actual del hogar de la persona entrevistada es un indicador del grado 
de herencia del estatus económico de una generación a otra. Cuanto mayor 
sea esta asociación, mayor será la relevancia de haber nacido en una posición 
específica, y menor será la influencia de los factores que las personas pueden 
controlar. En este sentido, en una sociedad que valora el esfuerzo por encima 
del origen familiar, dicha asociación debería ser baja.

En lo referente a la dimensión educativa, su relevancia radica en que, en las 
sociedades contemporáneas, el acceso al empleo y la posibilidad de obtener 
ingresos están condicionados por el nivel de escolaridad de las personas. 
Examinar la relación entre el nivel educativo de los padres y el de sus hijos 
permite determinar en qué medida la trayectoria escolar de una persona 
está influenciada por factores que escapan de su control. Un alto grado 
de asociación entre la escolaridad de los padres y la de los hijos sugiere que 
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las condiciones de origen son determinantes en el camino educativo de una 
persona, lo que a su vez afecta la transmisión intergeneracional de ventajas 
y desventajas en este ámbito. Esto también plantea un juicio sobre la capacidad 
del sistema educativo para funcionar como un espacio que promueva la 
igualdad de oportunidades, donde se minimicen los efectos de las ventajas y 
desventajas iniciales para permitir que las personas se desarrollen de acuerdo 
con sus aspiraciones y potencial.

El análisis de la movilidad social y sus mecanismos

Como se mencionó anteriormente, hay diferentes tipos de movilidad social, 
los cuales enfatizan distintos componentes de la asociación entre los resulta-
dos de una generación y los de aquella que le antecede. Dadas las caracte-
rísticas de la información recabada con la esru-emovi 2023, en el caso de la 
dimensión económica, es posible analizar si la posición en la que actualmente 
se encuentra el hogar de la persona entrevistada en la distribución de recur-
sos económicos es más alta, más baja o igual a la ocupada por su hogar de 
origen. En cambio, para la dimensión educativa, se puede comparar la esco-
laridad que alcanzaron las personas entrevistadas con respecto a la de sus 
padres y determinar si es mayor, menor o igual. En este informe, con base en 
las observaciones para Nuevo León de la esru-emovi 2023, el análisis de la di-
mensión económica hace referencia a patrones de movilidad intergeneracio-
nal posicional, mientras que en el caso de la educación se reportan patrones 
de movilidad absoluta.

En cuanto a los mecanismos que hay detrás de los patrones de la movilidad 
social, al igual que en el informe nacional, el presente análisis se enfoca 
en la desigualdad de oportunidades. La idea central es que la desigualdad 
de resultados observada puede estar determinada principalmente por dos 
fuentes: la resultante por las diferencias de esfuerzo y la que se debe a 
las circunstancias de las personas, que no es otra cosa que aquellos factores 
sobre los cuales no tienen control. En ese sentido, si circunstancias como 
los recursos económicos del hogar de origen, o características personales 
como el sexo, la adscripción étnica o el tono de piel son las que establecen 
las diferencias del nivel de ingreso entre las personas, entonces resulta que 
dicha desigualdad de resultados está determinada principalmente por la 
desigualdad de oportunidades, que, a diferencia de la desigualdad de esfuerzo, 
se cataloga como una desigualdad injusta. En ese sentido, la desigualdad 
de oportunidades impacta de manera diferenciada en la dinámica de los 
recursos económicos de las personas. Sobre la magnitud de la desigualdad de 
oportunidades en Nuevo León, así como su efecto en los recursos económicos 
de las personas, en este informe se realizan estimaciones desde lo que se 
conoce en la literatura especializada como el enfoque ex ante.
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Las características de la sobremuestra para Nuevo León 
de la esru-emovi 2023

La esru-emovi 2023 recolectó una sobremuestra representativa para el 
estado de Nuevo León del cuestionario básico y del módulo de cuidados. En 
particular, este último indaga sobre los posibles mecanismos por los cuales la 
carga de trabajo derivada de los cuidados puede influir en la movilidad social 
de las personas.

La información se obtiene por medio de entrevistas cara a cara, con mujeres 
y hombres de entre 25 y 64 años de edad, a partir de preguntas que recuperan 
información retrospectiva y contemporánea. El método de selección de las 
personas entrevistadas se realizó en tres etapas: áreas geoestadísticas básicas 
(ageb), manzanas y vivienda de la persona informante.

Para maximizar el número de observaciones disponibles para el análisis 
estatal, también se utilizan las observaciones de la entidad que se encuen-
tran en el cuestionario básico de la muestra nacional de la esru-emovi 2023 
(la submuestra nacional correspondiente al estado de Nuevo León). De esta 
manera, y con el correspondiente ajuste de ponderadores, la muestra total 
utilizada es de 2 026 entrevistas efectivas para el cuestionario básico (véase 
la Figura 1). En el caso del análisis del módulo de cuidados, se mantiene la 
sobremuestra original de 1 137 observaciones con sus correspondientes pon-
deradores.

Figura 1  n  Características de la sobremuestra para Nuevo León 
de la esru-emovi 2023

Fuente: ceey.

Población objetivo
Mujeres y hombres mexicanos 
de entre 25 y 64 años de 
edad, residentes en viviendas 
particulares habitadas en 
Nuevo León

Unidad de observación
Persona seleccionada 
de entre 25 y 64 años

Método de recolección
Entrevista directa

Diseño
Tres etapas:
1. ageb o localidades rurales
2. Manzanas
3. Vivienda de la persona 

informante

Tamaño de muestra
2 026 observaciones

Cobertura geográfica
Entidad federativa

Módulo temático
Cuidados (1 137 
observaciones)

Sobremuestra para
Nuevo León de la
ESRU-EMOVI

2023



23

Además, dado que en el presente informe se realizan comparaciones 
entre el estado de Nuevo León, el país y la región norte, hay que señalar 
que la esru-emovi 2023 cuenta con un total de 17 843 observaciones a nivel 
nacional, mientras que la submuestra de la región norte se compone de 3 461. 
En cuanto a esta última, territorialmente está conformada por los estados 
de Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, el propio Nuevo León y 
Tamaulipas (véase la Figura 2).

Figura 2  n  Región norte y Nuevo León

Fuente: ceey.
Nota: la región norte incluye a Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y 
Tamaulipas.

Los resultados

Movilidad social
a) Recursos económicos. En Nuevo León, los resultados muestran que 37 

de cada 100 personas que nacen en los hogares con menos recursos 
económicos permanecen en esa misma posición durante su vida adulta. 
A nivel nacional, dicha frecuencia es mayor: 50 de cada 100; mientras 
que en la región norte resulta la misma que a nivel estatal. En cuanto a la 
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posibilidad de recorrer toda la escalera de recursos económicos a partir de 
la posición de origen más baja, Nuevo León presenta la mayor frecuencia, 
con 5 de cada 100 personas. En el país, dicha proporción es de 2 de cada 
100, y en la región norte se observa para 3 de cada 100 personas.

b) Educación. En Nuevo León, 9 de cada 100 personas cuyos padres estudiaron 
como máximo primaria lograron alcanzar la educación profesional. A nivel 
nacional, esta cifra resulta la misma, mientras que para la región norte 
se eleva ligeramente: 10 de cada 100. Entre la población cuyos padres 
cursaron estudios profesionales, la frecuencia con la que las personas 
entrevistadas alcanzan el mismo nivel de escolaridad se observa para 64 
de cada 100 en Nuevo León y para 63 de cada 100 a nivel nacional. Lo 
anterior implica que, en ambos casos, quienes tienen padres con estudios 
profesionales cuentan con una probabilidad 7 veces mayor de alcanzar 
ese mismo nivel que aquellas personas con padres que estudiaron como 
máximo la primaria. En el caso particular de la región norte, la frecuencia 
de logro para el grupo de población cuyos padres cursaron estudios 
profesionales es mayor, ya que 68 de cada 100 alcanzan ese mismo nivel de 
estudios. Cabe resaltar que en Nuevo León se presenta la mayor frecuencia 
con la cual las personas superan a sus padres que estudiaron como máximo 
la primaria. En ese caso, 81 de cada 100 lo logran (es decir, solo 19 de 
cada 100 se quedan en el mismo nivel de escolaridad que sus padres). En 
el país y en la región norte, dicha frecuencia resulta de 61 y 65 de cada 
100, respectivamente (es decir, a nivel nacional 39 de cada 100 no logran 
superar la escolaridad de sus padres, mientras que en la región norte lo 
mismo sucede con 35 de cada 100 personas).

Desigualdad de oportunidades
a) La magnitud de la desigualdad de oportunidades en Nuevo León. Con base 

en un conjunto de circunstancias de origen de las personas, que son 
aquellos factores sobre los cuales no tienen control, al menos el 26 % de 
la desigualdad de ingreso observada en Nuevo León se debe a la desigual-
dad de oportunidades. En cuanto a la contribución de cada circunstancia a 
la magnitud de la desigualdad de oportunidades, los recursos económicos 
de los hogares de origen conforman más de la mitad; además, la segunda 
circunstancia que más influye es el alcance educativo de los padres de las 
personas entrevistadas.

b) Comparación de la magnitud de la desigualdad de oportunidades a nivel esta-
tal, regional y nacional. Con base en el mismo conjunto de circunstancias, 
se observa que la desigualdad de oportunidades a nivel nacional resul-
ta significativamente mayor: al menos el 42 %. Además, lo mismo sucede 
para la región norte, en donde es del 40 %. En ambos casos, y al igual 
que para Nuevo León, tanto los recursos económicos de origen como la 
educación de los padres de las personas entrevistadas son las dos circuns-
tancias que más influyen en dicha desigualdad. Sin embargo, hay que 
recalcar que en el caso de Nuevo León la aportación proporcional de la 
educación resulta significativamente mayor.
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Cuidados4

a) Respecto a la movilidad social de las personas que llevan a cabo algún tipo 
de trabajo de cuidados, según los resultados del módulo temático, la pro-
porción que logra ascender desde la parte más baja hasta la más alta de la 
distribución de recursos económicos es cinco veces mayor para las personas 
no cuidadoras (el 1 % para las cuidadoras y el 5 % para las no cuidadoras).

b) Al comparar por sexo, se observa que el 82 % de las personas cuidadoras 
principales son mujeres. En el caso de las personas cuidadoras secunda-
rias, las mujeres siguen representando la gran mayoría: el 74 %. Esta pro-
porción resulta menos desequilibrada únicamente en el caso del cuidado 
de personas adultas mayores.

c) El trabajo de cuidados afecta de manera significativa a las personas cuida-
doras en otros ámbitos. En el caso de las mujeres que asumen esta respon-
sabilidad, reduce en 20 puntos porcentuales su probabilidad de participa-
ción laboral. En cuanto al cuidado de personas con alguna discapacidad, la 
probabilidad de que las personas cuidadoras dejen de trabajar aumenta en 
31 puntos porcentuales, además de que tiene implicaciones muy importan-
tes sobre la reducción de su tiempo libre y la interrupción de su formación 
escolar.

d) El trabajo de cuidados acarrea afectaciones en la salud mental. En particular, 
el cuidado de personas adultas mayores está asociado con una mayor proba-
bilidad de que las personas cuidadoras, en comparación con las no cuidado-
ras, se sientan tristes (31 puntos porcentuales), no puedan dormir bien (27 
puntos porcentuales) y se sientan sin esperanza (19 puntos porcentuales).

Estructura del informe

Este documento se organiza de la siguiente manera: en el capítulo 2 se 
muestran los resultados sobre movilidad social intergeneracional en Nuevo 
León, en las dimensiones económica y educativa. Los resultados estatales 
también se analizan en comparación con los nacionales y para la región norte. 
En el capítulo 3 se presenta el análisis de la desigualdad de oportunidades 
en Nuevo León, en lo referente tanto a su magnitud como a su composición. 
Además, se muestra un comparativo del estado con la situación nacional 
y de la región norte. En el capítulo 4 se presentan los resultados del módulo 
de cuidados de la sobremuestra para Nuevo León de la esru-emovi 2023. 
Para hacerlo se utilizan los resultados obtenidos en el documento de apoyo 
«Uso de tiempo, salud mental y gasto del hogar: los efectos de ser cuidador 
en la movilidad social en Nuevo León», de Susan Parker y Marcos Fabian. 
Por último, en el capítulo 5 se presenta una breve conclusión con base en los 
resultados obtenidos.

4 Los resultados que se muestran en esta parte son únicamente de Nuevo León y no se presenta una comparación 
con el resto del país o la región norte.
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En Nuevo León, la movilidad social en términos de recursos económicos es 
más alta que a nivel nacional: las personas que nacen en el grupo con menos 
recursos económicos lo logran superar con mayor frecuencia. En cuanto al 
comparativo con la región norte, la ventaja de Nuevo León se observa en la 
frecuencia con que las personas con dicho origen ascienden hasta el grupo 
más alto.

Por otra parte, con respecto a la educación, Nuevo León presenta un resul-
tado muy similar al nacional y el de la región norte en cuanto a la baja proba-
bilidad de que las personas alcancen los estudios profesionales si sus padres 
cursaron como máximo la primaria. Sin embargo, Nuevo León presenta una 
ventaja: una proporción significativamente mayor de las personas con dicha 
desventaja de origen logran superar el nivel educativo de sus padres.

Para describir los resultados anteriores, el análisis se aborda en tres niveles 
de desagregación: estatal (Nuevo León), regional (norte) y nacional (México). 
En términos de los recursos económicos, los cálculos se realizan en torno a 
una aproximación posicional de la movilidad social. Así, lo que se analiza es si 
las personas, con base en sus recursos económicos actuales, se mantuvieron, 
avanzaron o retrocedieron en una escala de cinco posiciones con respecto al 
grupo de recursos económicos en el que se ubicaba su hogar de origen (a los 
14 años de edad). Si se mantienen, se dice que no experimentaron movilidad 
social; es decir, tienen persistencia intergeneracional en ese grupo de recursos 
económicos. En cambio, si no se mantienen, entonces sí tuvieron movilidad 
social, ya sea en modo ascendente o descendente.

Los grupos de recursos económicos se definen con base en la distribu- 
ción nacional (es decir, los umbrales que diferencian entre grupos están de-
finidos nacionalmente). Lo anterior tiene como implicación que, para el caso 
de Nuevo León, la medida de movilidad social utilizada no solamente cap- 
ture un componente de cambio posicional (movilidad relativa), sino también 
en nivel (movilidad absoluta).5

5 Otra implicación es que, dado que Nuevo León cuenta con una estructura o distribución de recursos econó-
micos distinta a la nacional, el tamaño de los cinco grupos en cuanto al número de personas que pertenecen a 
cada uno de ellos no resulte equilibrado.
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En cuanto a la educación, para aproximarse a la movilidad social se 
compara el logro educativo de las personas entrevistadas con respecto a la 
escolaridad que alcanzaron sus padres, conforme a cuatro niveles: primaria o 
menos, secundaria, media superior y profesional.

Movilidad económica

En Nuevo León, 37 de cada 100 personas que nacen en los hogares con me-
nos recursos económicos (grupo 1 de la distribución de recursos económicos) 
permanecen en esa condición durante su vida adulta. Asimismo, únicamente 
5 de cada 100 personas logran tener movilidad social ascendente de largo al- 
cance (personas que nacen en el grupo 1 y alcanzan el grupo 5 en su vida 
adulta). Respecto a la parte más alta de la distribución, 33 de cada 100 per-
sonas que nacen en el grupo 5 en términos de recursos económicos logran 
permanecer en esa condición, y solo 3 de cada 100 caen al grupo 1 (véase la 
Figura 3).

Personas que 
nacieron en los 
hogares con 
menos recursos 
económicos 
(grupo 1)

Personas que 
nacieron en los 
hogares con 
más recursos 
económicos 
(grupo 5)

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 Grupo 5

Grupo de recursos económicos del hogar actual

Figura 3  n  Movilidad social de la población con origen en los hogares con menos recursos 
económicos y de la población con origen en los hogares con más recursos económicos, Nuevo León 

(porcentaje de personas)

37 %

3 %

17 %

30 %
28 % 29 %

33 %

11 %

5 %

8 %

Fuente: ceey con datos de la muestra total disponible para Nuevo León de la esru-emovi 2023.
Notas:
1. El índice de recursos económicos, tanto para el hogar de origen como para el hogar actual, se estimó a partir del análisis de 

correspondencias múltiples, según cohortes de edad de las personas entrevistadas. Cada grupo corresponde al 20 % de la 
población según el índice de recursos económicos del hogar.

2. Derivado de este análisis, el total es de 1 863 observaciones.
3. Los resultados pueden no sumar el 100 % debido al redondeo de cifras.
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En comparación con el país, en Nuevo León las personas con origen en 
el grupo 1 tienen mayores posibilidades de experimentar movilidad social 
que a nivel nacional (véase la Figura 4), donde 50 de cada 100 personas 
permanecen en el grupo con menos recursos económicos. Además, en el caso 
de Nuevo León, la proporción de personas con origen en el grupo con menos 
recursos económicos que escala hasta el nivel más alto resulta de más del 
doble que en el país: 5 de cada 100 personas en Nuevo León, mientras que 
únicamente 2 de cada 100 lo logran en México.

En cuanto a la comparación con la región norte del país, Nuevo León 
presenta la misma frecuencia de permanencia en el grupo con menos recursos 
económicos: 37 de cada 100 personas se mantienen ahí. Sin embargo, en el 
caso de Nuevo León, la proporción de personas con origen en el grupo más 
bajo de recursos económicos que alcanzan el nivel más alto resulta mayor 
que en la región: 5 de cada 100 en Nuevo León y 3 de cada 100 en la región 
norte (véase la Figura 5).

Figura 4  n  Movilidad social de la población con origen en los hogares con menos recursos 
económicos, a nivel nacional y en Nuevo León (porcentaje de personas)

Fuente: ceey con datos de la esru-emovi 2023.
Notas:
1. Derivado de este análisis, el total es de 14 924 observaciones a nivel nacional y 1 863 para Nuevo León.
2. Los resultados pueden no sumar el 100 % debido al redondeo de cifras.

Nacional

Nuevo León

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 Grupo 5
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2 %
5 %

11 %

30 %



32

Figura 5  n  Movilidad social de la población con origen en los hogares con menos recursos 
económicos, región norte y Nuevo León (porcentaje de personas)

Fuente: ceey con datos de la esru-emovi 2023.
Notas:
1. La región norte incluye a Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas.
2. Derivado de este análisis, el total es de 3 104 observaciones a nivel regional y 1 863 para Nuevo León.
3. Los resultados pueden no sumar el 100 % debido al redondeo de cifras.

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 Grupo 5

Grupo de recursos económicos del hogar actual

37 % 37 %

30 % 30 %

17 % 17 %

13 %
11 %

3 %
5 %

Región norte

Nuevo León

Recuadro 1 n  Movilidad social intraestatal en términos de recursos económicos

Cuando los cinco grupos económicos utilizados en el análisis se definen con base en la estructura 
de recursos económicos propia de Nuevo León, el cálculo de la movilidad social únicamente cap-
tura el cambio posicional (movilidad social relativa). A dicho análisis se le puede catalogar como 
uno de movilidad social intraestatal.

Los resultados de este tipo de análisis, para las personas con origen en el grupo con menos re-
cursos económicos, se presentan en la Figura R1.1. En ese caso, la frecuencia de permanencia en 
el grupo 1 se observa para 45 de cada 100 personas. Esto, como también se puede observar en la 
figura, resulta mayor que la frecuencia reportada para el análisis que utiliza los umbrales que defi-
nen a los cinco grupos de recursos económicos a nivel nacional. Lo anterior implica que, con base 
en la estructura económica propia de Nuevo León, resulta más complicado ascender de grupo en 
comparación con la estructura económica nacional.
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Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 Grupo 5

Grupo de recursos económicos del hogar actual

Figura R1.1  n  Movilidad social de la población con origen en los hogares con menos recursos 
económicos, con base en umbrales comparables y con umbrales propios, Nuevo León 

(porcentaje de personas)

Fuente: ceey con datos de la muestra total disponible para Nuevo León de la esru-emovi 2023.
Notas:
1. Derivado de este análisis, el total es de 1 863 observaciones.
2. Los resultados pueden no sumar el 100 % debido al redondeo de cifras.
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Movilidad educativa

Para el caso de Nuevo León, se observa un logro diferenciado en la dimensión 
de la educación según el nivel de escolaridad que alcanzaron los padres de 
las personas entrevistadas (véase la Figura 6). Si se toma en cuenta a aquellas 
cuyos padres alcanzaron el nivel de escolaridad más bajo (primaria o me-
nos), únicamente 9 de cada 100 alcanzan estudios profesionales. Del grupo 
de personas con este origen educativo, más de la mitad —57 de cada 100— 
no logran superar la educación secundaria, la cual equivale a 9 años de es-
colaridad. Este último dato resulta significativo si se toma en cuenta que el 
promedio de escolaridad en Nuevo León, de acuerdo con el Censo de Pobla-
ción y Vivienda 2020, es de 11 años para la población de entre 25 y 64 años 
de edad (Solís, 2022).

Para el otro extremo del origen educativo, es decir, entre las personas 
en Nuevo León cuyos padres cursaron estudios profesionales, la proporción 
de ellas que también alcanzan la misma escolaridad es de 64 de cada 100. 
Es decir, en el caso de este grupo de población, su posibilidad de alcanzar 
estudios profesionales es 7 veces mayor que para las personas cuyos padres 
cursaron la primaria o menos. Una cosa más que se debe mencionar sobre el 
grupo de personas cuyos padres alcanzaron estudios profesionales es que 93 
de cada 100 logran superar la escolaridad promedio del estado reportada 
anteriormente.
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Figura 6  n  Movilidad educativa de la población cuyos padres estudiaron primaria o menos 
y cuyos padres tienen estudios profesionales, Nuevo León (porcentaje de personas)

Fuente: ceey con datos de la muestra total disponible para Nuevo León de la esru-emovi 2023.
Notas:
1. El nivel educativo alcanzado es el máximo grado de estudios del padre o la madre cuando la persona entrevistada tenía 14 años.
2. Derivado de este análisis, el total es de 1 863 observaciones.
3. Los resultados pueden no sumar el 100 % debido al redondeo de cifras.

Primaria o menos Secundaria Media superior Profesional
Nivel de escolaridad alcanzado

Personas con padres 
que estudiaron 
primaria o menos

Personas con 
padres que 
alcanzaron estudios 
profesionales

19 %

0 %

38 %

33 %

64 %

29 %

9 %
7 %

A pesar de la marcada diferencia observada en Nuevo León por condición de 
origen educativo, los resultados para el grupo más desaventajado son mejores 
que los que se observan a nivel nacional. Como se puede ver en la Figura 7, 
la proporción de personas en Nuevo León que no superan el nivel educativo 
de primaria o menos como sus padres resulta de prácticamente la mitad que 
a nivel nacional: 19 y 39 de cada 100, respectivamente. Además, aunque la 
probabilidad de alcanzar estudios profesionales para este grupo de población 
es igualmente baja como en todo el país, la proporción que alcanza la educa-
ción media superior es de prácticamente el doble en Nuevo León: 33 de cada 
100 en el estado y 16 de cada 100 a nivel nacional.

Finalmente, en lo que se refiere a la comparación de Nuevo León con la 
región norte, a la cual pertenece, la entidad arroja mejores resultados para el 
grupo más desaventajado en cuanto a origen educativo, al igual que en el com- 
parativo nacional. Como se puede observar en la Figura 8, la proporción 
de personas que no superan el nivel educativo de primaria o menos de sus 
padres resulta significativamente menor en Nuevo León que a nivel regional: 
19 y 35 de cada 100, respectivamente. Además, aunque la probabilidad de 
alcanzar estudios profesionales para este grupo de población es prácticamen-
te igual que a nivel regional, la proporción que alcanza la educación media 
superior es de más del doble en Nuevo León: 33 de cada 100 en el estado y 
13 de cada 100 en la región norte.
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Figura 7  n  Movilidad educativa de la población cuyos padres estudiaron primaria o menos, 
a nivel nacional y en Nuevo León (porcentaje de personas)

Fuente: ceey con datos de la esru-emovi 2023.
Notas:
1. El nivel educativo alcanzado es el máximo grado de estudios del padre o la madre cuando la persona entrevistada tenía 14 años.
2. Derivado de este análisis, el total es de 14 924 observaciones a nivel nacional y 1 863 para Nuevo León.
3. Los resultados pueden no sumar el 100 % debido al redondeo de cifras.

Primaria o menos Secundaria Media superior Profesional
Nivel de escolaridad alcanzado

Nacional

Nuevo León

39 %

19 %

36 %
38 %

33 %

16 %

9 % 9 %

Figura 8  n  Movilidad educativa de la población cuyos padres estudiaron primaria o menos, 
región norte y Nuevo León (porcentaje de personas)

Fuente: ceey con datos de la esru-emovi 2023.
Notas:
1. El nivel educativo alcanzado es el máximo grado de estudios del padre o la madre cuando la persona entrevistada tenía 14 años.
2.  Derivado de este análisis, el total es de 3 104 observaciones a nivel regional y 1 863 para Nuevo León.
3. Los resultados pueden no sumar el 100 % debido al redondeo de cifras.
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Recuadro 2 n  Migración y movilidad social intergeneracional en Nuevo León

Cuando se compara la situación de movilidad social de la población que migró a la entidad y la que 
no lo hizo, resulta que la frecuencia de permanencia en el grupo de recursos económicos del hogar 
de origen es ligeramente mayor para la población no migrante (véase la Figura R2.1). De igual 
manera, se observa que, en promedio, la población migrante alcanza mejores condiciones socioeco-
nómicas que las personas no migrantes.

Para caracterizar a dichas poblaciones, en la Figura R2.2 se comparan en términos educativos. 
Como se puede observar, la población migrante se conforma de una proporción más alta con educa-
ción profesional: el 30 % en comparación con el 17 % de la población no migrante. Esto sugiere una 
selección positiva de la población que migra a la entidad; es decir, aquellas personas que migran 
cuentan con ciertas características —en este caso la educativa— que les permiten tener una mayor 
probabilidad de movilidad social ascendente en su lugar de destino —en este caso, Nuevo León—. 
Aunado a esta selección positiva, la entidad receptora cuenta con las condiciones necesarias para 
garantizar dicho éxito (Borjas, 1987).

Figura R2.1  n  Movilidad social entre dos generaciones, por condición de migración, 
en Nuevo León

Fuente: ceey con datos de la muestra total disponible para Nuevo León de la esru-emovi 2023.
Notas: 
1. Se considera migrante a la población que a los 14 años vivía en un municipio diferente de donde se levantó la encuesta, 

y no migrante a la población cuyo municipio a los 14 años era el mismo que el de su hogar actual.
2. Derivado de este análisis, el total es de 1 863 observaciones: 528 de la población migrante y 1 335 de la población no 

migrante.
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Figura R2.2  n  Nivel educativo alcanzado de la población entrevistada, por condición 
de migración, en Nuevo León (porcentaje de personas)

Fuente: ceey con datos de la muestra total disponible para Nuevo León de la esru-emovi 2023.
Notas:
1. Se considera migrante a la población que a los 14 años vivía en un municipio diferente de donde se levantó la encuesta, 

y no migrante a la población cuyo municipio a los 14 años era el mismo que el de su hogar actual.
2. Derivado de este análisis, el total es de 1 863 observaciones: 528 de la población migrante y 1 335 de la población no 

migrante.
3. Los resultados pueden no sumar el 100 % debido al redondeo de cifras.

A pesar de que estos hallazgos sugieren la posible selección positiva de quienes migran a la 
entidad, se requiere contar con más evidencia para determinar si dicha población se encuentra en 
mejores condiciones que la población local respecto a su origen.

Primaria o menos Secundaria Media superior Profesional
Nivel de escolaridad alcanzado

10 %
8 %

25 %

27 %

35 %

47 %

30 %

17 %

Migrantes

No migrantes



38



39

El papel de 
la desigualdad 
de oportunidades

3



40



41

La proporción de la desigualdad en términos de recursos económicos que 
se explica por la desigualdad de oportunidades resulta significativamente 
menor en Nuevo León que a nivel nacional y de la región norte. En cuanto 
a su composición, para los tres casos la circunstancia que más aporta a la 
desigualdad de oportunidades es la de los recursos económicos del hogar de 
origen. La segunda es la escolaridad alcanzada por los padres, pero en el caso 
particular de Nuevo León, su magnitud resulta significativamente mayor.

El concepto de la desigualdad de oportunidades6

¿Qué importancia tienen las condiciones de origen de una persona sobre 
su trayectoria de vida? La pregunta reconoce que aquello que una persona 
alcanza en la dimensión económica (ingreso, riqueza) y educativa, o incluso 
en términos de salud, depende no solo de las decisiones individuales y de 
su esfuerzo, sino también de factores que están fuera de su control. Estos 
factores, que en la literatura especializada se denominan circunstancias, de-
terminan el espacio de acción en el que las personas pueden tomar decisiones 
sobre su destino. En ese sentido, las diferencias entre los espacios de decisión 
terminan por generar desigualdades en cuanto a las oportunidades que se 
les presentan a las personas, sin que estas hayan tenido capacidad alguna 
de incidir sobre dicho proceso. Así, la desigualdad de resultados de vida que 
puede atribuirse a las diferencias en esas circunstancias se conoce como des-
igualdad de oportunidades, en tanto que la diferencia entre los espacios para 
el desarrollo de las personas no se puede atribuir a sus acciones o decisiones 
(Roemer, 1998; Vélez-Grajales y Monroy-Gómez-Franco, 2023).

A partir de esta definición, el reto está en encontrar la manera de estimar la 
proporción que la desigualdad de oportunidades representa en la desigualdad 
de logros o resultados de vida que se observa en una sociedad. Para ello, en 

6 Esta sección se toma íntegramente del informe nacional del ceey (Monroy-Gómez-Franco y Vélez Grajales, 
2025) y se le agrega información sobre el caso de Nuevo León.
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la literatura se han establecido dos aproximaciones: la estimación ex post y la 
estimación ex ante de la desigualdad de oportunidades (Ooghe et al., 2007; 
Fleurbaey y Peragine, 2013).

En el primer caso, se parte de la idea de que, en una sociedad en la que hay  
igualdad de oportunidades, dos personas que llevan a cabo el mismo grado 
de esfuerzo deben obtener un resultado igual en términos de recursos eco-
nómicos, educación o salud. Si esa condición no se cumple, entonces pode-
mos considerar que viven en una sociedad con desigualdad de oportunidades. 
La proporción que esta última representa en la desigualdad de resultados 
corresponde al grado de desigualdad que se observa en las recompensas que 
reciben las personas que realizaron el mismo grado de esfuerzo (Checchi y 
Peragine, 2010).

En el segundo caso se plantea que, si agrupamos a las personas de acuerdo 
con las circunstancias que comparten entre sí (es decir, los factores fuera de 
su control), en un escenario de igualdad de oportunidades no debería obser-
varse sistemáticamente un resultado promedio distinto entre los grupos. Por 
el contrario, observar diferencias sistemáticas implica que hay circunstancias 
que son recompensadas más que otras y, por ende, se vive en desigualdad de 
oportunidades (Ferreira y Gignoux, 2011).

En años recientes, el número de investigaciones empíricas en la materia ha 
crecido de forma importante. En el caso mexicano, la sistematización de su 
estudio se dio a partir de 2018, cuando se publicó el trabajo de Vélez-Grajales 
et al. con las primeras estimaciones del peso relativo de la desigualdad de 
oportunidades en la desigualdad de ingresos y de recursos económicos en el 
país. Las investigaciones subsecuentes se han enfocado en cuatro aspectos. 
En primer lugar, se ha hecho un esfuerzo para ampliar el conjunto de 
circunstancias consideradas en el análisis al integrar algunas como el tono 
de piel de las personas (Monroy-Gómez-Franco, Vélez Grajales y Yalonetzky, 
2022), las características del territorio de origen de la población (Soloaga et 
al., 2025) y el acceso a seguridad social por parte de sus padres (Orozco et al., 
2022). En segundo lugar, los estudios se han enfocado en hacer estimaciones 
con desagregación territorial, al emplear datos con representatividad 
desagregada a nivel regional (Monroy-Gómez-Franco, 2023a; Plassot et al., 
2022) o con representatividad para una entidad federativa (Monroy-Gómez-
Franco y Vélez-Grajales, 2023). En el caso particular de este último trabajo, 
la entidad federativa analizada es, precisamente, el estado de Nuevo León. 
También cabe mencionar que dicho análisis, con variantes mínimas, se 
reporta en el Informe sobre movilidad social en Nuevo León del ceey (De la 
Torre y Espinosa, 2022). En tercer lugar, un aspecto presente en la literatura 
más reciente sobre el caso mexicano es que no solo se considera la influencia 
de las circunstancias en la distribución de recursos económicos, sino que se 
ha comenzado a analizar su papel en factores como la desnutrición (Salas-
Ortiz y Jones, 2024), así como el índice de masa corporal y la obesidad 
(Salas-Ortiz, 2024). En cuarto lugar, la literatura más reciente sobre el 
caso mexicano se ha dirigido a mejorar las estrategias de estimación de la 
magnitud de la desigualdad de oportunidades. Ejemplo de lo anterior son los 
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árboles y bosques de regresión aplicados en estudios como los de Torrealba-
Rodríguez (2024) y Plassot et al. (2022).

En cuanto al avance en la literatura internacional, se puede concentrar 
en tres aspectos. Primero, se ha incrementado el número de estudios que 
buscan estimar la magnitud de la desigualdad de oportunidades en distintos 
países al considerar las características específicas de cada uno y cómo estas 
definen la relevancia de distintos conjuntos de circunstancias.7 En segundo 
lugar, los esfuerzos por mejorar las estrategias de estimación también han 
ido evolucionando con el objetivo de reducir la discrecionalidad de los equi-
pos de investigadores en la selección de las circunstancias que integran en 
las estimaciones (Brunori y Neidhöfer, 2021; Brunori et al., 2023; Brunori 
et al., 2025). Por último, se han hecho esfuerzos significativos para realizar 
estimaciones comparables entre múltiples países. En particular, lo anterior se 
ha logrado con la homogeneización de los métodos de estimación, así como 
con una selección común en el número y tipo de circunstancias consideradas. 
De hecho, el proyecto que representa mejor estos tres caudales de esfuer-
zos está encabezado por investigadores de la London School of Economics 
and Political Science y de la Universidad de Bari, denominado Global 
Estimates of Opportunity and Mobility. En ese caso, es posible encontrar esti-
maciones comparables sobre la desigualdad de oportunidades para 72 países, 
entre los cuales se encuentra México.

7 Para revisiones de esta literatura, véanse Roemer y Trannoy (2016) y Brunori et al. (2013), si bien ambas se 
han quedado rezagadas.
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Recuadro 3  n  La desigualdad en recursos económicos

El coeficiente de Gini es un indicador que permite observar, en un rango entre cero y uno, el grado 
de desigualdad entre la población, típicamente, en alguna dimensión de resultados económicos. En 
términos generales, un aumento en el coeficiente indica mayor desigualdad, mientras que un valor 
menor sugiere una mejora en la equidad en la distribución del ingreso. A partir de los datos de la 
esru-emovi 2023, se calculó el coeficiente de Gini en la dimensión de recursos económicos a nivel 
nacional, para la región norte y en el caso de Nuevo León. Al respecto, se encuentra que el valor 
más bajo es para la región norte en su conjunto, con un coeficiente de 0.33, en contraste con el de 
0.35 para Nuevo León y 0.37 del país (véase la Figura R3.1).

Figura R3.1  n  Coeficiente de Gini nacional, regional y estatal

Fuente: ceey con datos de la esru-emovi 2023.
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La magnitud de la desigualdad de oportunidades 
en Nuevo León

La desigualdad de oportunidades en Nuevo León representa al menos el 26 % 
de la desigualdad en términos de recursos económicos. Esta estimación se 
fundamenta en un enfoque ex ante y, para determinar la proporción que co-
rresponde a la desigualdad de oportunidades, utiliza un conjunto de circuns-
tancias disponibles en los datos de la esru-emovi 2023. Por lo tanto, se con-
sidera únicamente un subconjunto de todas las circunstancias que afectan el 
destino de las personas. Así, la estimación obtenida se considera un límite 
inferior (cota mínima) de la desigualdad de oportunidades en relación con 
la desigualdad de recursos económicos. En particular, para este análisis se 
toman en cuenta las siguientes circunstancias de las personas entrevistadas:

a) Recursos económicos del hogar de origen.
b) Grado educativo más alto alcanzado por la madre o el padre.
c) Si alguno de los padres era hablante de lengua indígena.
d) Tono de piel de la persona entrevistada.
e) Si la comunidad de origen era rural.
f) El sexo de la persona entrevistada.
g) Si el padre era un trabajador agrícola.
h) Si la madre era una trabajadora agrícola.
i) A nivel nacional, la región en la que vive actualmente.
j) La disponibilidad de servicios públicos en el vecindario del hogar de 

origen.

Según los resultados de la composición de la desigualdad de oportunidades 
en Nuevo León, la circunstancia que más contribuye es la de los recursos 
económicos del hogar de origen, con el 54 %. En importancia le sigue, con el 
24 %, el logro educativo de los padres.

La magnitud de la desigualdad de oportunidades 
en Nuevo León, en comparación con el país y la región norte

Al hacer el comparativo con la información regional y la nacional, se encuen-
tra que la magnitud de la desigualdad de oportunidades en Nuevo León es 
menor. Como se puede observar en la Figura 9, en México la desigualdad 
de oportunidades es de al menos el 42 %, mientras que para la región norte 
es del 40 %, en contraste con el 26 % para el caso de Nuevo León.
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Al observar los resultados de la composición de la desigualdad de oportunidades 
se encuentra que, para los tres casos, la circunstancia que más influye son los 
recursos económicos del hogar de origen, con más del 50 % (véase la Figura 
10). De igual forma, se tiene que en los tres casos la segunda circunstancia que 
más contribuye es el nivel educativo alcanzado por los padres; pero el mayor 
peso se observa en la estimación para Nuevo León (con el 24 %), seguido de 
la región norte (con el 15 %) y el país (con el 13 %). Este resultado indica que, 
en Nuevo León, la transmisión intergeneracional del logro educativo cobra 
mayor relevancia.

Figura 9  n  Cota mínima de la desigualdad de oportunidades en México: proporción que representa 
la desigualdad total en el índice de recursos económicos, a nivel nacional, regional y estatal

Fuente: ceey con datos de la esru-emovi 2023.
Notas:
1. Las variables consideradas como circunstancias son las siguientes: recursos económicos del hogar de origen (representada 

por el índice de recursos económicos del hogar a los 14 años de edad de la persona entrevistada), el grado educativo más 
alto alcanzado por parte de los padres (si ambos padres estaban presentes, se considera el máximo alcanzado; de estar 
presente solo uno, se considera el grado del padre presente), si alguno de los padres era hablante de lengua indígena, el 
tono de piel de la persona entrevistada medido con la paleta de tonalidades perla, si la comunidad de origen era rural 
(aquellas con menos de 2 500 habitantes), el sexo de la persona encuestada, si el padre era un trabajador agrícola cuando la 
persona entrevistada tenía 14 años, si la madre era una trabajadora agrícola cuando la persona entrevistada tenía 14 años, 
la región en la que la persona entrevistada vivía a los 14 años (de entre las cinco regiones analizadas) y la disponibilidad 
de servicios públicos en el vecindario del hogar de origen (medida a través de un índice compuesto de la disponibilidad de 
escuelas, alumbrado público, centros de salud, canchas deportivas y percepción de seguridad pública).

2. Se muestra la proporción que representa la desigualdad de oportunidades en la desigualdad total en la distribución del 
índice de recursos económicos del hogar actual, medida a través de la desviación logarítmica media.

3. Para el caso de la región norte, se considera la región de origen.

26 %

40 %
42 %

NorteNuevo León Nacional
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Figura 10  n  Composición de la cota mínima de la desigualdad de oportunidades en México, 
la región norte y Nuevo León

Fuente: ceey con datos de la esru-emovi 2023.
Nota: las variables consideradas como circunstancias son las siguientes: recursos económicos del hogar de origen (repre-
sentada por el índice de recursos económicos del hogar a los 14 años de edad de la persona entrevistada), el grado educativo 
más alto alcanzado por parte de los padres (si ambos padres estaban presentes, se considera el máximo alcanzado; de estar 
presente solo uno, se considera el grado del padre presente), si alguno de los padres era hablante de lengua indígena, el tono 
de piel de la persona entrevistada medido con la paleta de tonalidades perla, si la comunidad de origen era rural (aquellas 
con menos de 2 500 habitantes), el sexo de la persona encuestada, si el padre era un trabajador agrícola cuando la persona 
entrevistada tenía 14 años, si la madre era una trabajadora agrícola cuando la persona entrevistada tenía 14 años, la región en 
la que la persona entrevistada vivía a los 14 años (de entre las cinco regiones analizadas) y la disponibilidad de servicios públi-
cos en el vecindario del hogar de origen (medida a través de un índice compuesto de la disponibilidad de escuelas, alumbrado 
público, centros de salud, canchas deportivas y percepción de seguridad pública). La variable dependiente corresponde al 
grupo de recursos económicos del hogar actual.

Región 
de origen

Servicios públicos 
en la colonia

Tono de piel

Padre trabajador 
agrícola

Madre trabajadora 
agrícola

Sexo de la persona 
entrevistada

Condición 
indígena

Localidad rural 
(hogar de origen)

Nivel educativo que 
alcanzaron los padres

Recursos económicos 
del hogar de origen

Nacional Norte Nuevo León

7 %
2 %

2 %

1 %

1 %

2 %

2 %

2 %

2 %

2 %

0 %
6 %

4 %

10 %

13 %

55 %
52 % 54 %

24 %

6 %

6 %

3 %

15 %

8 %

6 %

6 %

5 %

5 %



48



49

4 La movilidad social 
y los cuidados8

8 El presente capítulo se basa principalmente en el 
documento de apoyo de Parker y Fabian (2025).
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El módulo de cuidados de la sobremuestra para Nuevo León de la esru-emovi 
2023 revela que las personas cuidadoras tienden a experimentar mayor mo-
vilidad social descendente en términos de recursos económicos que las perso-
nas no cuidadoras; es decir, caen de posiciones en la escalera económica. Ade-
más, entre las mujeres —quienes mayoritariamente llevan a cabo el trabajo 
de cuidados—, se observan repercusiones negativas más que proporcionales 
en su participación laboral y otras actividades. En ese mismo sentido, resalta 
la afectación que experimentan en su salud mental.

Este capítulo se elabora con base en las 1 137 observaciones del módulo de 
cuidados obtenidas a partir de la sobremuestra de la esru-emovi 2023 para el 
estado de Nuevo León. En particular, el módulo recopila información sobre las 
necesidades de cuidados de las personas entrevistadas en su hogar actual y en 
el de origen (a los 14 años de edad), a la vez que permite analizar los efectos 
de recibir cuidados sobre el logro de vida de las personas.

Antecedentes en torno a la relación entre cuidados 
y movilidad social en Nuevo León

Para el caso de Nuevo León, con base en el levantamiento ya referido de la 
esru-emovi estatal en el año 2021, se ha generado toda una batería de estu-
dios en torno a la relación entre los cuidados y la movilidad social. El primer 
trabajo, de Orozco et al. (2023), encuentra que las mujeres que nacieron en 
el grupo con menos recursos económicos y que habitan en lugares con au-
sencia de servicios de cuidado infantil tienden a permanecer con mayor fre-
cuencia en ese mismo grupo durante su vida adulta, en comparación con las 
mujeres con el mismo origen socioeconómico que habitan en lugares que sí 
cuentan con dichos servicios (el 58 % contra el 40 %, respectivamente).

Con relación a la importancia de contar con servicios de cuidados, Campos 
y Chiguil (2024) encuentran que el asegurar el acceso a estancias infantiles 
públicas se asocia con un incremento en la participación laboral de las mu-
jeres que tienen dos hijos o más, y una menor frecuencia de permanencia 
en la posición de origen en términos de recursos económicos. En ese mismo 
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sentido, Krozer y Estrada (2024) señalan que 1 de cada 3 mujeres está fuera 
del mercado de trabajo en Nuevo León debido a que no tiene quién la apoye 
con el trabajo de cuidados en el hogar. En su estudio, muestran que quienes 
cuentan con ayuda externa para el trabajo de cuidados (remunerado o no), 
en comparación con quienes no cuentan con ella, tienen más posibilidades 
de permanecer en el grupo con más recursos económicos, o bien mejorar sus 
posibilidades de avanzar posiciones en la escalera económica.

En un estudio más, Palomo et al. (2024) encuentran que la decisión de ser 
una persona cuidadora no remunerada en Nuevo León se basa mayormente 
en factores relacionados con el sexo y la estructura del hogar. Además de ser 
mujeres, los otros factores que incrementan la probabilidad de desempeñar 
la actividad de cuidados son, en orden de importancia: no ser jefa del hogar, 
el número de hijos y tener hijos menores de 12 años. Asimismo, respecto a la 
intensidad de los cuidados y la movilidad social en la entidad, Méndez-Delgado 
y Castañuela-Sánchez (2024) muestran que las mujeres que alcanzaron los 
estudios profesionales, tienen un empleo y pertenecen al grupo con más 
recursos económicos se ven menos expuestas que sus madres a enfrentar una 
alta intensidad del trabajo de cuidados. En contraste, las mujeres sin estudios 
o con baja escolaridad, que no participan en el mercado laboral y que se 
encuentran en el grupo con menos recursos económicos suelen estar más 
expuestas a una alta y persistente intensidad en el trabajo de cuidados.

Diferencias de movilidad social entre personas cuidadoras 
y no cuidadoras

De la misma manera en que se analiza al inicio del informe la movilidad so-
cial en la dimensión de recursos económicos para las personas en el estado 
de Nuevo León, en la presente sección se hace una distinción entre las perso-
nas cuidadoras y no cuidadoras. En ese sentido, los resultados muestran que 
las personas que desempeñan labores de cuidados enfrentan mayores limita-
ciones para tener movilidad social.

Para identificar a las personas cuidadoras, se toma como referencia 
la información del módulo de cuidados relativa a las personas sujetas de 
cuidados, las cuales se catalogan de la siguiente manera:

a) Personas enfermas crónicas o temporales, con discapacidad, condiciones 
mentales o adicciones.

b) Niñas, niños y menores de hasta 17 años que no tenían alguna 
discapacidad ni enfermedad.

c) Personas de 60 años y más que no tenían alguna discapacidad ni estaban 
enfermas.

d) Personas de 18 a 59 años que no tenían alguna discapacidad ni 
enfermedades que requirieran cuidados o acompañamiento.

Si la persona entrevistada declara haber cuidado al menos a alguien de uno 
de estos cuatro grupos, es declarada como cuidadora. Una vez que se cuenta 
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con dicha identificación, se calcula la movilidad social en términos de recur-
sos económicos de las personas cuidadoras y se compara con la de las perso-
nas no cuidadoras.

Como se reporta en la Figura 11, la movilidad social resulta distinta por ra-
zón de las actividades de cuidados entre el grupo con un origen en la parte más 
baja de la distribución de recursos económicos. Como se puede observar, si bien 
el porcentaje de personas cuidadoras y no cuidadoras que se mantienen en la 
misma posición de origen resulta similar (el 66 % y el 68 %, respectivamente), 
la proporción de las que logran ascender hasta la parte más alta de la distri-
bución es 5 veces mayor para las segundas (el 1 % y el 5 %, respectivamente).

En el otro extremo, es decir, entre las personas con origen en el grupo con más 
recursos económicos, la permanencia en dicha posición de ventaja resulta me- 
nor entre las personas cuidadoras. En ese caso, casi la mitad de las personas no 
cuidadoras —el 48 %— no pierden su posición en la distribución de recursos 
económicos. En cambio, entre las personas cuidadoras, dicha frecuencia cae al 
39 %. En cuanto al alcance del descenso experimentado desde dicho grupo, de 
entre las personas no cuidadoras, 13 de cada 100 se ubican en el 40 % más bajo 
de la escala de recursos económicos. En cambio, dicha proporción se incremen-
ta hasta 30 de cada 100 entre las personas cuidadoras.

Figura 11  n  Movilidad social entre personas cuidadoras y no cuidadoras, 
Nuevo León (porcentaje de personas)

Fuente: ceey con datos del módulo de cuidados para la sobremuestra de Nuevo León de la esru-emovi 2023, y Parker y Fabian 
(2025).
Notas:
1. El índice de recursos económicos, tanto para el hogar de origen como para el hogar actual, se estimó a partir del análisis de 

correspondencias múltiples, según cohortes de edad de las personas entrevistadas. En el caso del hogar actual, el índice se 
estimó para toda la población sin diferenciar por cohorte. Cada grupo corresponde al 20 % de la población según el índice 
de recursos económicos del hogar.

2. Derivado de este análisis, el total es de 1 137 observaciones.
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Las mujeres son quienes mayoritariamente cuidan

A la luz de los resultados de la sección anterior, es importante contar con una 
caracterización de las personas cuidadoras. Para hacerlo, en esta sección se 
presenta la composición por sexo de dicha población. Los resultados muestran 
que, en general, las mujeres representan tres cuartas partes de las personas que 
se encuentran a cargo de los cuidados.

La composición de la carga de cuidados se presenta de dos formas distin-
tas en la Figura 12. En primer lugar, se realiza una diferenciación por nivel 
de responsabilidad de las personas cuidadoras; en particular, se distingue en-
tre personas cuidadoras principales y secundarias. En ese caso, como se puede 
observar en el panel izquierdo de la figura, las mujeres representan el 82 % 
de las personas cuidadoras principales. En el caso de las personas cuidado-
ras secundarias, dicha proporción se reduce al 74 %, pero las mujeres siguen 
representando una gran mayoría.

Figura 12  n  Nivel de responsabilidad de los cuidados y tipo de cuidados por sexo

Fuente: ceey con datos del módulo de cuidados para la sobremuestra de Nuevo León de la esru-emovi 2023, y Parker y Fabian 
(2025).
Notas:
1.	 Las	 categorías	 de	 necesidades	 de	 cuidados	 dentro	 del	 hogar	 se	 definen	 como	 sigue:	 a) personas enfermas crónicas 

y/o temporales, con discapacidad, condiciones mentales y/o adicciones (llevarlas y/o recogerlas con el médico, darles 
medicamentos, prepararles alimentos especiales o darles de comer, hacerles compañía, ayudar a bañarlas o asearlas); 
b) niñas, niños y menores de hasta 17 años que no tenían discapacidad ni estaban enfermos (asearlos, hacerles compañía, 
darles de comer, jugar, platicar, llevarlos o recogerlos de la escuela); c) personas de 60 años y más que no tenían discapacidad 
ni estaban enfermas (hacerles compañía, darles de comer, platicar, llevarlos y recogerlos a algún lugar); y d) personas de 
18 a 59 años que no tenían discapacidad ni estaban enfermas que requerían cuidados o acompañamiento (hacer trámites, 
hacerles compañía, platicar, llevarlos y recogerlos a algún lugar).

2.  Derivado de este análisis, el total es de 1 137 observaciones.
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En el segundo caso, la composición por sexo de la población cuidadora se 
muestra en torno a la clasificación del tipo de cuidados que se refiere en la 
sección anterior. De las cuatro categorías de grupos que requieren cuidados, 
la proporción de mujeres a cargo alcanza su máximo en el cuidado de personas 
de entre 18 y 59 años de edad, con el 84 %. Sin embargo, dicho porcentaje 
se mantiene en el 78 % para el caso de los cuidados del grupo de niños, 
niñas y menores de 17 años y en el 75 % para la población que tiene alguna 
enfermedad, discapacidad, condición mental o adicciones. Únicamente en el 
caso del cuidado de personas de 60 años y más, la composición por sexo 
de las personas se equilibra: se reduce hasta el 55 % la proporción mujeres 
cuidadoras.

Entre los cuidados y otro tipo de actividades

¿Qué consecuencias tiene hacerse cargo de las labores de cuidados en el hogar 
sobre la condición de empleo de las personas entrevistadas? Esta pregunta 
cobra relevancia cuando se considera el intercambio que representa destinar 
horas a los cuidados en lugar de a otras actividades. En particular, como se 
mostró en la sección anterior, dado que la mayor proporción en cualquier 
categoría de los tipos de cuidados recae principalmente en las mujeres, es 
razonable esperar un resultado diferenciado por género.

El módulo de cuidados muestra que en Nuevo León, para el caso de los 
hombres, desempeñar un rol de cuidados no impacta de manera significativa 
en su participación en el mercado de trabajo. En contraste, para las muje-
res, asumir esta responsabilidad se asocia con una reducción de 20 puntos 
porcentuales en su probabilidad de participación laboral. Al desagregar por 
categorías del trabajo de cuidados, el dedicado a personas de entre 18 y 59 
años, a niñas, niños y menores de 17 años y a personas con alguna discapa-
cidad reduce la probabilidad de participar en el mercado laboral en 21, 16 
y 13 puntos porcentuales, respectivamente. Lo anterior evidencia un efecto 
considerable de las responsabilidades de los cuidados sobre las condiciones 
laborales actuales de las personas entrevistadas.

En el caso específico de los cuidados para una persona con discapacidad, se 
observa una mayor probabilidad de que alguien en su hogar deje de trabajar, 
reduzca su tiempo libre o interrumpa sus estudios: con un incremento de 31, 
29 y 24 puntos porcentuales, respectivamente, en comparación con personas 
no cuidadoras (véase la Figura 13).
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Figura 13  n  Efectos de la atención y cuidado de personas con discapacidad en el hogar de origen 
sobre los logros de vida y uso del tiempo (incremento en la probabilidad en puntos porcentuales 

en comparación con personas no cuidadoras)

Fuente: ceey con datos del módulo de cuidados para la sobremuestra de Nuevo León de la esru-emovi 2023, y Parker y Fabian 
(2025).
Notas:
1.	 La	pregunta	utilizada	para	esta	gráfica	dice:	«Cuando	tenía	14	años,	¿la	ayuda	a	personas	que	necesitaron	cuidados	(niñas,	

niños, personas con discapacidad, adultas mayores, etc.) en su hogar u otros hogares implicó que…?». Las opciones de 
respuesta son: a) alguien viera afectada su vida social o amorosa (menor convivencia con familia, amistades, pareja, 
compañeros de trabajo, no poder tener pareja afectiva o casarse; b) alguien no pudiera trabajar, dejara o redujera 
su trabajo, tuviera problemas con horarios, no pudiera aceptar ascensos o limitara su vida profesional; c) alguien 
disminuyera su tiempo libre, el tiempo para actividades recreativas o el tiempo de descanso; d) alguien dejara de ir a la 
escuela	o	no	pudiera	estudiar	algún	oficio	o	carrera;	y	e) alguien tuviera problemas en su salud física o mental por cuidar de 
otros (se lesionara, enfermara, agravara, sintiera cansancio, depresión, ansiedad o irritación o tuviera que recibir terapia). 
Los resultados corresponden a un modelo de regresión lineal entre el uso de tiempo y la presencia de necesidades de 
cuidados	en	el	hogar.	Para	más	detalles	sobre	la	especificación	del	modelo,	véase	Parker	y	Fabian	(2025).

2. Derivado de este análisis, el total es de 1 137 observaciones.
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Los cuidados y sus efectos en la salud mental

En esta sección se analizan los impactos emocionales y psicológicos para las 
personas cuidadoras dadas sus responsabilidades diferenciadas por grupos de 
atención, además de los riesgos de presentar depresión relacionados con sen-
timientos de tristeza, desesperanza y agotamiento. Los hallazgos muestran 
que las afectaciones sobre la salud mental varían significativamente depen-
diendo del tipo de trabajo de cuidados. En particular, el cuidado de personas 
adultas mayores está asociado con una mayor probabilidad para la persona 
cuidadora de sentirse triste (31 puntos porcentuales), de no dormir bien (en 
27 puntos) y de sentirse sin esperanza (en 19 puntos), en comparación con 
las personas no cuidadoras (véase la Figura 14). Por su parte, para las perso-
nas que cuidan a niños, niñas y adolescentes menores de 17 años incremen-
ta en 7 puntos porcentuales la probabilidad de no poder dormir bien, y en 
6 puntos la dificultad para concentrarse. Estos resultados subrayan la necesi-
dad de incorporar la dimensión de la salud mental en el diseño de políticas y 
programas de apoyo dirigidos a quienes desempeñan estas funciones, espe-
cialmente en el caso del cuidado de personas adultas mayores.

Figura 14  n  Efectos del trabajo de cuidados de una persona adulta mayor en el hogar actual sobre el 
estado de ánimo de la población cuidadora (incremento en la probabilidad en puntos porcentuales 

en comparación con personas no cuidadoras)

Fuente: ceey con datos del cuestionario básico y del módulo de cuidados para la sobremuestra de Nuevo León de la esru-
emovi 2023, y Parker y Fabian (2025).
Notas: 
1.	 Los	 resultados	 corresponden	 a	 los	 coeficientes	 estimados	 de	 un	 modelo	 de	 regresión	 lineal	 que	 relaciona	 variables	

asociadas al estado de ánimo, con una variable que indica si en el hogar existía alguna necesidad de cuidados de cualquier 
tipo.	Para	más	detalles	sobre	la	especificación	del	modelo,	véase	Parker	y	Fabian	(2025).

2. Derivado de este análisis, el total es de 1 137 observaciones.
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Recuadro 4  n  Gastos en los hogares con personas que requieren cuidados

Al examinar por sexo las diferencias en el trabajo de cuidados, se observan 
resultados importantes. En el caso del sentimiento de que «todo parece 
un esfuerzo», el efecto negativo es especialmente marcado para las mujeres 
cuidadoras, ya que para los hombres este efecto no resulta significativo. 
En otras palabras, aunque los hombres no perciben un impacto relevante 
respecto a esta variable por el hecho de proporcionar cuidados, en el caso 
de las mujeres, asumir tareas de cuidados incrementa de forma notable la 
probabilidad de que perciban que todo lo que hacen les exige un gran esfuerzo.

El hecho de que una persona requiera cuidados tiene implicaciones sobre la economía del hogar, 
dados los gastos necesarios para proporcionarlos. En lo que respecta al hogar de origen, el 
cuidado de personas con alguna discapacidad está asociado a mayores gastos en alimentación y 
recursos destinados directamente a los cuidados, además de a una mayor probabilidad de realizar 
adaptaciones físicas en las viviendas. Esta última implicación también se presenta en el caso de los 
cuidados de las personas adultas mayores.

También en el hogar de origen, la presencia de personas con alguna discapacidad aumenta la 
probabilidad en 18 puntos porcentuales de que se tengan que destinar más recursos a los cuidados, 
en 17 puntos porcentuales de que alguien en el hogar pida dinero prestado, en 12 puntos porcen-
tuales de que incrementen los gastos en alimentación o transporte, en 10 puntos porcentuales de 
que modifiquen la vivienda para adaptarla a las necesidades de cuidados, y en 5 puntos porcentua-
les de que tengan que mudarse.

Por su parte, la presencia en el hogar actual de personas con alguna discapacidad aumenta en 
9 puntos la probabilidad de realizar gastos de adaptación en la vivienda para proporcionar los cui-
dados necesarios.
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5 Conclusión
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Los resultados del presente informe acerca de la movilidad social en Nuevo 
León muestran una ventaja comparativa para la entidad en contraste con lo 
que se observa a nivel nacional y en la región norte del país. En lo referente 
a la frecuencia con que las personas con origen en el grupo con menos recur-
sos económicos permanecen en esa misma posición durante su edad adulta, 
Nuevo León ofrece una posibilidad de ascenso mayor que la nacional y equi-
valente a la de la región norte. Sin embargo, esta entidad federativa presenta 
una ventaja tanto frente al país en su conjunto como a nivel regional en lo 
referente a la frecuencia con que las personas con dicho origen de mayor des-
ventaja logran ascender hasta el grupo con más recursos económicos. Dicho 
lo anterior, se debe tomar en cuenta que el análisis también arroja que, en 
términos intraestatales, la tasa de movilidad social con respecto a los recursos 
económicos no resulta tan fluida como en el cálculo comparable a nivel nacio-
nal. Esto, en sí mismo, constituye un reto por atender.

En la dimensión de la educación, los resultados de movilidad social tam-
bién resultan positivos en comparación con lo observado a nivel nacional y 
en la región norte. En este caso, la ventaja de Nuevo León resulta más sig-
nificativa en lo referente a la posibilidad de que las personas cuyos padres 
alcanzaron como máximo los estudios de primaria logren superar dicha esco-
laridad. En ese caso, la frecuencia con que ese grupo de la población perma-
nece en el mismo nivel educativo que sus padres es significativamente menor 
que a nivel nacional y en la región norte.

Principalmente, hay dos retos por resolver. El primero consiste en asegurar 
que el grupo de población con el origen educativo más bajo logre, al menos, 
alcanzar la escolaridad promedio del estado. El segundo se refiere a la fre-
cuencia con que este mismo grupo de personas logran ascender hasta la for-
mación profesional. En ese caso, la entidad no presenta ventaja alguna frente 
a lo que se observa a nivel nacional y regional.

En cuanto a la magnitud de la desigualdad de oportunidades, Nuevo 
León se compara de manera positiva frente a lo que se observa tanto en todo 
el país como en la región norte. De hecho, la cota inferior que representa 
la desigualdad de oportunidades de la desigualdad en recursos económi- 
cos es 16 puntos porcentuales menor que a nivel nacional (y 14 puntos 
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porcentuales menor que a nivel regional). Más allá de la necesidad de abor-
dar el problema de la desigualdad de oportunidades desde un enfoque de 
política pública integral, un factor que resalta de manera significativa en 
cuanto a la proporción de su aportación es la escolaridad de los padres. Lo 
anterior confirma la necesidad de enfocarse de manera particular en los dos 
retos pendientes derivados del análisis de movilidad educativa sintetizado 
en el párrafo anterior.

Por último, el módulo temático sobre cuidados reafirma la importancia de 
contar con un Sistema Estatal de Cuidados. En cuanto a las áreas que se deben 
atender, la composición por género de la carga de cuidados por tipo de 
población también confirma que las mujeres son las principales encarga- 
das de las tareas del cuidado, a excepción, hasta cierto punto, del cuidado de 
las personas adultas mayores. Todo lo anterior tiene implicaciones signi- 
ficativas en cuanto a las posibilidades de participación laboral de las mujeres, 
pero también en otros ámbitos de la vida. Además, un resultado clave del 
análisis que conlleva una necesidad de atención en el diseño del Sistema 
Estatal de Cuidados es el de las afectaciones en la salud mental de las personas 
cuidadoras.

En conclusión, aunque el análisis de la movilidad social y la desigualdad 
de oportunidades arroja resultados positivos para Nuevo León frente a lo 
observado a nivel nacional y en la región norte del país, también muestra 
áreas de oportunidad específicas que requieren de atención desde los sectores 
público y privado en el estado. En particular, tanto en el ámbito educativo 
como en el de cuidados, Nuevo León enfrenta retos importantes.
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Anexo 1.
Bienes y servicios incluidos en el índice de 
recursos económicos comparable (hogar 
de origen y actual)

Fuente: ceey.

Variables Hogar de origen Hogar actual

Hacinamiento X X

Tiene automóvil X X

Agua entubada dentro de la casa X X

Electricidad X

Calentador de agua (bóiler) X X

Persona trabajadora del hogar remunerada X X

Estufa de gas o eléctrica X X

Lavadora X X

Refrigerador X

Teléfono	fijo X

Televisor X

Aspiradora X

Televisor por cable X X

Microondas X X

Computadora/portátil/tableta X X

Reproductor de dvd o grabadora de casetes X

Otra casa o departamento X X

Local comercial X X

Tarjeta (de crédito bancaria o departamental) X X

Cuenta bancaria o de cheques X X

Maqunaria/equipo agrícola X

Conexión a internet X

Terreno o predio X
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